
Articulo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los Veinte días de au

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter.

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa d.

su cumplimiento.
Articulo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente.)
las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicat

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
Mn a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAB
	

METAS

Un mes 	 6 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses . . . 21 Seis meses. . 	 . 28
Un afro . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales ',vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta«
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de MATZ4

de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y, los suple.
mentes que haya adelantado, y abonarán igualmente loS
derechos de inserción de los anuncios en los Periódicos,

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dls .,

puesto en la regla octava del articulo 6.0 de este Regla..

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto 121

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de l'eti pesetas línea o parte de

ella.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
SE PUBLICA -ToDog LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Audiencia Provincial
de Córdoba

Núm. 1.924

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audiencia
y como tal del Tribunal provincial
de lo Contencioso•Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 33 de 1937, se dictó sentencia
por este Tribunal provincial, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

« En la ciudad de Córdoba a 27 de
Julio de 1938.-111 Ario Triunfal.—
Visto ante el Tribunal provincial de
lo Contencioso-administrativo el pre-
cedente recurso, interpuesto por el
Letrado don Rafael Mir de las Heras
en nombre y representación acredita-
tiva de don Bartolome Aguilar Luna,
contra el acuerdo del Ayuntamiento
de La Rambla, fecha 21 de Mayo de
1936, por el que fue destituido del
cargo de Recaudador de Arbitrios e
Impuestos municipales, siendo parte
el Fiscal de la Jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos revo-
car y revocamos el acuerdo del
Ayuntamiento de La Rambla del 21 de
May o de 1936, por el que se destitu-
yó a don Bartolome Aguilar Luna del
cargo de Recaudador de Arbitrios e
Impuestos municipales por infracción
de forma, y mandamos que dicho re-currente sea repuesto en su cargo
con el abono de los haberes no per-
cibidos, y una vez firme esta senten-
cia que se publicará en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, devuélvase
a su procedencia el expediente admi-
nistrativo.—Antonio Escribano.—Jo-
sé Morenza.—Antonio J. de Rueda.—
Francisco Marroyo.—P. García Co-
nejero.—Rubricados».

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de esta provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a 18 de Agosto
de 1938.-111 Ario Triunfal.—Fernan-
do Moreno.- -V.° B.': El Presidente,
Antonio Escribano.

Junta Cutral do Abastos del [Mito del Sur

Núm. 1940

MUY IMPORTANTE
A los tenedores de garbanzos
De orden de la Superioridad se

hace saber a cuantos tenedores de
garbanzos, sin excepción alguna,
existan en el territorio que comprende
el Ejército del Sur que para el día 31
del presente mes, precisamente, de-
ben presentar, sin excusa de ningún
género, ante los Comandantes Milita-
res de la localidad de su residencia
declaración jurada de los que posean,
referida a dicho día, y con expresión
del sitio en que los tengan deposita-
do y de si son cosecheros, almacenis-
tas o detallistas.

Aquellos señores que aun se en-
cuentren en las faenas propias de
trilla, iienen asimismo la obligación
de declarar lo que posean en la fecha

indicada anteriormente y, además, to-
dos los días siguientes pasarán parte
a esta Junta de las cantidades que
vayan retirando de la era y así hasta
su terminación.

Los señores Comandantes Milita-
res, se servirán remitir a esta Junta
Central de Abastos del Ejército del
Sur, con residencia en el Ayunta-
miento de Sevilla, al siguiente día,
todas las declaraciones recibidas sin
totalizarlas puesto que estos datos
tienen que ser pasados a la ficha
abierta a cada tenedor y no es nece-
sario que las relacionen ni resuman.

Se advierte de una manera clara y
terminante que en primeros de Sep-
tiembre principiarán las Inspecciones
que ordenará este organismo y que
todos aquellos tenedores que no ha-
yan hecho declaración de sus exis-
tencias o lo hayan hecho en menor
cantidad que la que en realidad po-
sean, perderán la cantidad no decla-
rada, que quedará en beneficio del
Ejército, sin perjuicio de pasar el
tanto de culpa a los Tribunales Mili-
tares.

Dada la extraordinaria y capital
importancia que este servicio tiene,
ya que ha de repercutir en el abaste-
cimiento de nuestro Ejército, pobla-
ciones liberadas y que se vayan libe-
rando, se encarece de todos los seño-
res Comandantes Militares cuiden de
que sea por todos cumplido, denun-
ciando a este organismo los casos de
infracción que conozcan, para su
sanción, y se les advierte que para el
mejor desarrollo de esta labor y en

el caso de que no les sean presenta-
das declaraciones, por no haber tene-
dores, deben comunicarlo así a este
organismo.

Sevilla 19 de Agosto de 1938.—
111 Ario Triunfal.—E1 Presidente, Joa-
quín Gonzalo Garrido.

Magistratura del Trabajo de la
provincia de Córdoba

Núm. 1.931

Cédula de citación
Por la presente, de orden del señor

Magistrado, cito para que comparez-
ca en este Organismo, calle Ramírez
de Arellano número 4, de esta capi-
tal, el día 6 de Septiembre próximo a
las once horas, a Francisco Muñoz
Hinojosa, domiciliado últimamente en
Bujalance calle Empedrada número
17 y cuyo actual paradero se ignora,
para celebrar acto de conciliación y
juicio en virtud de la demanda por él
interpuesta contra don Antonio Ve-
lasco López Zapata, en reclamación
de cantidad, advirténdole que los ac-
tos tendrán lugar el día fijado aunque
no comparezcan las partes y que de-
berá concurrir con las pruebas de

que intente valerse.
Córdoba 19 de Agosto de 1938.—

111 Año Triunfal.—El Secretario, Luis

J. Pedregal.
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Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 1.868

Don Antonio García Doblas, Alcalde
de esta ciudad y Presidente de la
Comisión Especial Gestora de la
Décima de paro forzoso.
Hago saber: Que habiendo acor-

dado la Comisión Especial Gestora
de la Décima de paro forzoso, ejecu-
tar por subasta, con cargo a los fon-
dos especiales que administra, las
obras de « pavimentación de las ace-
ras del Llanete de San Francisco» y
de las de « acerado de la calle José
Antonio Primo de Rivera», se anun-
cia, que los correspondientes presu-
puestos y pliegos de condiciones fa-
cultativas y administrativas que han
de servir de base para la subasta,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de esta Comisión (Casa
Consistoriales), durante el plazo de
cuatro días, a partir de la publicación
del presente, en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para oir recla-
maciones, advirtiéndose que no será
admitida ninguna, que se formule fue-
ra de dicho plazo.

Lucena 11 de Agosto de 1938.-
111 Año Triunfal.-E1 Alcalde-Presi-
dente, Antonio García Doblas.

BOLETIN OFICIAL

19'4'0

Núm. 1.864
Relación nominal por pueblos de

los mozos del reemplazo de . 1928 4.°
trimestre que por no comparecer a
revisar su exclusión con arreglo al
cuadro de 27 de Julio de 1937 han
sido declarados prófugos.

CORDOBA

924, José León Alfaro, de José y An-
tonia.

471, Antonio Lucena Pérez, de Fran-
cisco y Rosario.

894, Rafael Urbano Poveda, de Ma-
nuel y Paz.

913, Luis Verdejo Pérez, de María.

PEÑARROYA-PUEBLONUE,V0

4, Juan Agudo Ciprián, de Antonio
y Matilde.

45, Juan Calderón Gallardo, de
Francisco y Catalina.

85, Joaquín Díaz Serena, de José y
Petra.

89, Lucas Eliso González, de José y
Petra.

90, Ricardo Encinas Rivera, de Juan
y María.

170, Froilán López Gutiérrez, de Flo-
rencio y Eudosia.

173, Modesto López Pérez, de Rafael
y Emilia.

243, Antonio Pedraza Gallego, de
Telesf oro y María del Carmen.

299, Rafael Sánchez Molero, de José
y Nemesia.

Julia tle [lasilicatidll 	 uvisin de la
Cala [1¢ Retillid do Molla mlia. 14

Núm. 1.929

Para poder dar cumplimiento esta
Sección Administrativa a Orden del
Ministerio de Educación Nacional fe-
cha 20 de Julio último, inserta en el
« Bolentin Oficial del Estado» de 6 del
presente mes, referente a reposición
provisional de Maestros y Maestras
nacionales se ruega la presentación
en estas Oficinas de los interesados
siguientes:

Don Juan Robles Relario, de Agui-
lar; don Juan Alcántara Rubiario,
Puente Genil; don Luciano López Ro-
dríguez, 'id.; don Pedro Calvo Gar-
cía, Castro del Río; don Claudio Ta-
lión Cantero, Córdoba; don Gregorio
Merino Calvo, Alcolea (Córdoba);
doña Teresa Muñoz López, Cerro Mar-
riano (id.); don Vicente Rodríguez
Carrasco, La Coronada (Fuente Obe-
juna); don Antonio Rivera González,
La Parrilla (id.); don Galo Adamuz
Montilla, El Hoyo (Belmez); don Ra-
món Muñoz Carrasco, La Granjuela;
don Miguel A. Balseiro Alcázar, Pe-
ñarroya Pueblonuevo; don José To-
rrellas Rubio, íd.; don Alberto Se-
rrano Rodas, id.; don José Jiménez
Gálvez, ida don Manuel Sánchez Gar-
cía, id.; don José R. González Riera,
id.; don Juan de Miguel Budia, Palma
del Río; don Antonio Baena Moreno,
Pozob/anco; don Francisco Bueno
Rider, Carcabuey; don Manuel Ruiz
Márquez, Benarnejí; doña Ana Fran-
cisca Bianco Ferrer, Córdoba; doña
Socorro Coronado Blanco Ferrer, id.;
y don José Vázquez Monedero, de
Villa del Río.

Igualmente deberán presentarse
aquellos otros que no figuren en esta
relación y se crean con derecho a
reposición por haber sido destituidos
y suspensos de empleo y sueldo en-
tendiéndose que renunciarán al dere-
cho de reposición que les concede di-

CARCABUEY

Núm. 1.872

Don Francisco Caraeuel Ruiz, Alcal-
de Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que comprendidos

en el alistamiento para el recluta-
miento y reemplazo del Ejército, co-
rrespondiente al de 1941, como natu-
rales de esta villa los mozos Domingo
Aguilera Piedras, hijo de José Miguel
y Consolación.

José Bonilla Luque, de Antonio y
Emilia.

Juan Cortés Torres, de Francisco y
Elena.

Valentín Marín Montes, de Sise-
nando y María Ana.

Francisco Pareja Arrebolo, de
Francisco e Isidora.

Manuel Pérez Ramírez, de Teodoro
y Angustias.

Antonio Reyes Muriel, de Francis-
co y Amalia.

Juan Ruiz Caballero, de Rafael y
Antonia.

Francisco Secilla Marín, de Anto-
nio y Antonia.

Francisco Serrano Reyes, de Ä
nuel y Dolores.

Los cuales se desconoce su atiai
paradero, por el presente se les cjia,
por si tienen que hacer alguna rec a.
n'ación, para los actos de rectific1.
ción del alistamiento, cierre definiti.e
de éste y clasificación y declarad
de soldados, que tendrán lugar
tas Casas Consistoriales, ante
Ayuntamiento de mi presidencia,
los días 10, 13 y 10 y 8 del mes actu
quedando apercibidos que de u
comparecer a dichos actos, bien N
sí, o por medio de otra persona qu
los represente, les parará el perjuici
a que hubiere lugar, según Ley.

Carcabuey 8 de Agosto de 1938.-
111 Ario Triunfal.-Francisco Cara
cuel.

Mra.,

o

a.

ALMODOVAR DEL RIO
58, José Rodríguez Martínez, de An-

tonio y Antonia.
68, Ginés Zurita Molina, de Rafael

y Ana María.

BUJALANCE
11, Francisco Bejar Jurado, de Juan

y María Josefa.
27, Pedro Calzado Olaya, de Anto-

nio y Antonia.

CAÑETE DE LAS TORRES
19, Francisco Expósito Pérez, de

Celedonio y Rosa.
28, Juan Martín Maqueda García,

de Luis y Matilde.
52, Francisco Torralvo R.elario, de

Diego y María.

EL CARPIO
50, Lorenzo Román Gavilán, de

Lorenzo y Ana.

G UADALCAZAR
4, Cristóbal Durán Camas, de Ma-

nuel y Tránsito.
11, Ildefonso Molina Madueño, de

Manuel y Rosario.

HORNACHUELOS
13, Francisco Durán Muñoz, de An-

drés y Concepción.

VILLAFRANCA
20, Antonio León Torres, de Anto-

nio y Carmen.

VILLA DEL RIO
41, Juan Soler Torralba, de Francis-

co y Manuela.

VILLA VICIOSA
13, Valentín Cabrera Cabello, de

José y Anastasia.

MONTEMAYOR

Núm. 1.873
Don Salvador Carmona Vargas

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que ignorándose e

paradero de los mozos:
Juan Aguilar Garrido, hijo d(Juan y Francisca.
Juan Alcántara Luque, ,de

y María.
José María Carmona, de Miguel

y Antonia.
Juan Carmona Pulido, de Fran.

cisco y Antonia.
Agustín Carmona Requena, de

José y Margarita.
Juan Carmona Serrano, de Ale.

jandro y Luisa.
Antonio Castro Cobos, de Salva.

dor y Luisa.
Antonio Castro Jurado, de Fran-

cisco y Rafaela.
Elios González Moreno, de An-

tonio y Teodora.
Francisco Grande Quintana, de

Pedro y Natalia.
Angel Jiménez Mata, de Juan y

Purificación..
José Jiménez Tejada, de Miguel

y María.
Rafael López Sánchez, de Anto-

nio y Teodora.
Juan Luque Carmona, de Juan Y

María.
Alfonso Luque Gómez, de A nto

-nio e Isidra.
Mariano Luque Jiménez, de Ma-

riano y Antonia.
Juan Luque Moreno, de Juan Y

Antonia.
José Luque Prieto, de José y E n -

riqueta.
Sebastián Llamas Acosta, de

Francisco y Carmen.
Antonio Martínez Márquez, de

Juan y María.

tonAio 
yntonpioreMserancoiöiGL arrido, de An-

mIsiadrii-ao. Moreno Moreno, de Isidroy 

Antonio Moreno Sánchez, de fo
-sé y Teresa.

Se citan por medio del piesente
para que comparezcan eh estas
Casas Consistoriales el día 16, del
actual a las ocho de la mañana en
que tendrá lugar el acto de clasifi-
cación y declaración c:le soldados
del reemplazo del ario de 1941, Por
sí o por persona alguna que los re-
epormespeanrteee, ear 

en dicho
que de no

prófugodsicho 
día serán de-

.
Montemayor 12 de Agosto' de

1938.-HI Ario Triunfal.-E1 Al-

clarados

calde, Salvador Carmona.

!hm. pRoygemAi..-ceme

35, José Gómez del Rey, de Manuel
y Manuela.

56, Acisclo Nieto Ruiz, de Manuel y
María.

69, Sebastián Toribio Lozano, de
Francisco y María.

FUENTE OBEJUNA
26, Gaspar Codosero Carro, de

Gaspar e Isabel.
30, Florencio Cuadrado Granados,

de José y Amparo.
132, José Sánchez Esquivel, de Au-

relio y Bernardina.

POSADAS
50, Francisco Sánchez Anguila, de

Juan y Rafaela.

PALMA DEL RIO
44, Miguel Godoy Herencia, de Die-

go y Salvadora.
99, Miguel Velasco Paradas, de An-

tonio y Belén.
Córdoba 11 de Agosto de 1938.-

111 Año Triunfal.-E1 Capitán Secre-
tario, P. O. El Teniente, Manuel Ber-
nal.-V.° B.°: El Comandante Presi-
dente, Laque.

Sección Administrativa de Primera

Enserianza de Córdoba

cha Orden aquellos que no compa-
rezcan por sí o por medio de comuni-
cación cuando no puedan hacerlo
personalmente por encontrarse pres-
tando servicio en el Ejército u otras
causas.

Lo que se pública en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y periódi-
cos de esta localidad para conoci-
miento de todos aquellos interesados
a quienes pueda afectar.

Córdoba 17 de Agosto de 1938.-
111 Ario Triunfal.-E1 Jefe de la Sec-
ción, José Coello.
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